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Guillermo Rodríguez: saludamos a Ernesto López Portillo Vargas, director ejecutivo del 

Instituto para la Seguridad y la Democracia. Nos va a hablar esta mañana de la figura del 

Auditor Independiente de la Policía. Ernesto, muy buenos días y adelante, por favor. 

Ernesto López Portillo Vargas: Hola, qué tal, Guillermo, buenos días y buenos días al 

auditorio. Pues sí, en efecto, me parece una oportunidad adecuada para traer a cuento 

este tema y ponerlo precisamente en contraste con hechos muy recientes que el auditorio 

está pudiendo conocer, a través de los medios de comunicación.  

Vamos a ver, lo primero que hay que decir es que, distinto a lo que muchos piensan en 

este país,  se sabe a nivel internacional que las mejores instituciones policiales son 

aquellas que tienen mecanismos internos de control, mecanismos internos de rendición 

de cuentas, pero también mecanismos externos de control, rendición de cuentas, 

transparencia...  

Esto es parecido a lo que puede aplicar a cualquier otra institución en una democracia. 

Por un lado tienen procesos internos de gestión que les debe permitir a las instituciones 

controlar la calidad de sus resultados, de sus decisiones, de sus procesos de trabajo, pero 

por otro lado deben tener también mecanismos externos que permitan hacer un escrutinio 

regular de esas decisiones, procesos y formas de trabajar.  

En México todavía la gente normalmente cree que las instituciones policiales deben 

reservarse una parte de su información y tendemos a creer que esa reserva de 

información las fortalece.  

En realidad lo que estamos mirando es exactamente lo contrario. Esta enorme crisis de 

las instituciones policiales que miramos todos los días tiene que ver directamente con la 

posibilidad que esas instituciones tienen de mantener en la secrecía, mantener en la 

opacidad su forma de trabajar. Recientemente se ha estado informando, gracias al trabajo 

del Sistema Nacional de Seguridad Pública, de este rezago importante a nivel nacional de 

los procesos de acreditación y certificación de los y las funcionarias que están en las 



instituciones policiales y, particularmente, los últimos días se dio a conocer que incluso los 

mandos están certificándose sólo hasta un 50% a nivel nacional.  

La figura de la que hoy quiero hablar, el Auditor Independiente de la Policía, no es una 

invención de nosotros; estamos más bien recogiendo una práctica reconocida como una 

buena práctica a nivel internacional y forma parte de los mecanismos de control externo. 

El Auditor Independiente lo que hace es tener poderes de ley para, siendo una autoridad 

distinta a la policía, poder mirar al interior de la policía y realizar un conjunto de procesos 

y de reglas, de manera tal que se genera un equilibrio entre la autoevaluación y la 

evaluación externa. 

Puedo decir con absoluta certeza que si hubiéramos contado con este instrumento del 

Auditor Independiente, hace tiempo estaríamos con la información pública que apenas 

nos llega ahora, con respecto al tema de certificación, y hubiera sido así porque el Auditor 

Independiente hubiera llamado la atención públicamente del rezago de estas pruebas de 

control de confianza, que ahora nos ponen en una situación nuevamente complicada de 

incumplimiento o de posible incumplimiento, en algunos casos, donde tanto la norma 

constitucional como normas secundarias que ordenan esta certificación parece que no se 

verán cumplidas en los plazos que la propia ley ordena.  

Así las cosas, en instituto a mi cargo pone a disposición del público esta propuesta, los 

invita a leer el documento que habla de las experiencias internacionales, un documento 

sencillo que encontrarán en www.insyde.org.mx y que puede ir dando elementos al 

público en general y a las instituciones en particular para ir empujando estos mecanismos 

democratizadores de las instituciones policiales. Este es mi comentario el día de hoy. 

Guillermo Rodríguez: Muchísimas gracias. 

Ernesto López Portillo Vargas: Al contrario, buena semana. 

 


